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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
CONDICIONES GENERALES ADICIONALES 

 
PROCESO DE SELECCIÓN 

DE MINIMA CUANTÍA  No. 053 DE 2017 
 
OBJETO: ADQUIRIR REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPOS DE CÓMPUTO E IMPRESORAS, DE CONFORMIDAD 

CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 

COLOMBIA. 

La Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente ha diseñado los formatos y documentos 
tipos de información que las Entidades sujetas al Estatuto General de la Contratación Pública, 
deben utilizar para el manejo de la plataforma SECOP II, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. Por tal razón entiéndase por proyecto de pliegos y 
pliegos de condiciones definitivos  los formatos de la plataforma del SECOP II. 
 

I. ASPECTOS GENERALES  
 
1. CAUSALES DE RECHAZO Y/O DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO 
Las propuestas se rechazarán en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a. Cuando la propuesta es presentada en lugar diferente a la plataforma del SECOP II 
b. Cuando frente a los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos, y previo requerimiento de la 

Unidad Administrativa de Migración Colombia, no se presenten los documentos o aclaraciones 
solicitadas, o cuando habiéndose presentado, no logre subsanar, aclarar o, no cumplan con las 
condiciones para participar. 

c. Cuando la propuesta presentada no cumpla frente a la totalidad de las especificaciones técnicas exigidas 
por la Entidad en los estudios previos.  

d. Cuando el proponente no se encuentre a paz y salvo, por concepto de pagos parafiscales y no tenga 
suscrito acuerdo de pago vigente de los aportes a Cajas de Compensación y sistemas de seguridad 
social en pensiones y salud de conformidad con las normas vigentes en la materia. 

e. Cuando el proponente aparezca registrado en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría 
General de la República.  

f. Cuando el valor de los bienes y/o servicios superen el presupuesto oficial o el precio techo (si a ello 
hubiese lugar).  

g. Cuando el objeto social de la firma incluido en el Certificado de Existencia y Representación Legal, no le 
permita cumplir o desarrollar la actividad materia de la futura contratación.  

h. Cuando una persona natural o jurídica, por sí o por interpuesta persona, forme parte de más de un 
Consorcio o Unión Temporal que presenten propuesta para este proceso de selección, así mismo, 
cuando una persona presente más de una oferta para éste proceso. 

i. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la realidad que 
le permita cumplir un requisito mínimo. 

j. Cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva. 
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k. Cuando no se presente ninguna propuesta. 
l. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las especificaciones técnicas requeridas a través del sistema 

electrónico de contratación pública SECOP II, en los respectivos estudios previos o condiciones 
jurídicas y financieras. 

m. Cuando la validez de la oferta sea inferior a la solicitada por la Entidad dentro del Proceso. 
n. Cuando la propuesta no cumpla con los requisitos requeridos a través del sistema electrónico de 

contratación pública SECOP II para la presentación de la propuesta. 
 
2. CONDICIONES  PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA: 
 

a. Deberá conocer los estudios previos  y las condiciones generales contenidas en el presente documento y 
las normas que regulan la contratación de las entidades públicas y en especial todos los aspectos que 
puedan influir en la elaboración de su propuesta, la cual debe ser presentada en la plataforma del SECOP 
II. 

b. Deberá diligenciar los anexos y formatos requeridos del presente proceso de selección.  
c. Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación 

de la propuesta. Por lo tanto, la unidad administrativa especial migración Colombia, no reconocerá 
ningún rembolso por este concepto.  

d. MIGRACION COLOMBIA de conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Constitución 
Política, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso es veraz y 
corresponde a la realidad, no obstante Migración Colombia podrá verificar la información 
suministrada por el proponente. 

e. Los proponentes deberán darle estricto cumplimiento a las previsiones y exigencias indicadas en los 
estudios previos e invitación adelantados y publicados en la plataforma del SECOP II 

f. Sólo se aceptarán las propuestas que se presenten a través del sistema electrónico de contratación 

pública SECOP II dentro del término y hora señalado en el cronograma del proceso.  
g. Podrán participar las personas jurídicas, consorcios y uniones temporales, tanto nacionales como 

extranjeros que cuente con autorización para operar en Colombia que se encuentren inscritas en el 
sistema electrónico de contratación Pública SECOP II. 

 
3. MULTAS:  

La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones del 
contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) 
del valor del contrato por cada día de atraso. EL CONTRATISTA y MIGRACION COLOMBIA acuerdan 
que el valor de las multas se descontará por MIGRACION COLOMBIA del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere, previa comunicación escrita a éste y de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 del 2011 y la Ley 1437 de 2011. 
 
Igualmente, habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el CONTRATISTA incumpla con el 
pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de seguridad social integral, previa 
certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
 
Todo lo anterior previo previa comunicación escrita a CONTRATISTA  y de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 del 2011 y la Ley 1437 de 2011.  
 

4. PENAL PECUNIARIA 
En caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el presente 
contrato a cargo del CONTRATISTA, MIGRACION COLOMBIA podrá exigir a título de pena al 
CONTRATISTA y éste acepta que así sea, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato. Esta cláusula se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que correspondan a 
MIGRACION COLOMBIA para el cobro de los valores totales o perjuicios ocasionados por el no 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a MIGRACION COLOMBIA a que le descuente los valores que a título de 
pena se exijan, directamente del saldo a su favor, si lo hubiere.  

 
5. RESERVA DE LA OFERTA 

Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales son los documentos aportados de carácter reservado o 
invocar la norma que ampara dicha reserva para sí dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993 de lo contrario se entenderá que la oferta es pública. 
 

 



 

  
 
 

 

3 de 3 

6. PROCEDIMIENTO EN LA CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS  
En la evaluación de las propuestas la UAEMC determinará si existen errores en el producto de las 
operaciones aritméticas de los precios de la misma, caso en el cual la Unidad hará las correcciones 
correspondientes. Las correcciones establecidas en las ofertas, serán de forzosa aceptación para el 
proponente en relación con los precios, en caso de que se le adjudique el contrato.  

7. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS  

 En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 MIGRACION 
COLOMBIA. Invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes respecto del mismo, intervengan en sus audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en la plataforma del  SECOP II. 

 


